
A ñ o 1922 Jueyes 27 da julio de 1922 Núm. 177 

BOLETIN 0 FICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADÍflD 

4 U V F . H • a U < 14. I 1 I P O I T A X T K 

La» Uve», ordene» y anuncio» que hayan d» inaartaraa en loo Bo. 
.rtuua Órioiaias»» han de mandar al Jefe político reapectlvo, por 

, „ r o conducto «o pa»ar*a a lo» editores da los mencionados parid. 

(Real orden da S da abril do 1 Mi.) 
le publica todos los días, oiaopto lot domiagoa. 

OFICINAS. PKLIGUOS, 8, antreaualo dsreohs. 
TBLRFONO 2.981—APARTADO 830 

DB OIBS A DO OH Y on TBBB A BBIB 

i*r«»elat 4 e • « • e r l p c l o a a 
Cintro* oflctalri. Ha osea capital, llevado adomicilio, IV) pasatas asan, 

•oalos. fuera da alia, 8'b0 al atea, lO'BO al trimestre, 21 al aaaneate y «2 por un ano. 
Particular** Ba esta capital, (lasado a doaslctllo 12 pacata» trimsalre, 24 

alsansostro y 48 al aBo, y fuera de ella, l'i al trimestre 80 al satnoatre y aOalaflo. 
Se admitan suscrlpcloaes ea la Administración del BoLsrria.rail» dsPell-

croa, 8, entresuelo derecha.—Ruara da esta Capital, directamente pos medtu 
da carta a la Admlalstracian coa Inclusión dai importa del tiempo da abono en 
letrade fácil cobro/ 

T A H t F A D R l^«<rKBB4 líSBIStSJ 

Ananaioa proeadoDUoda la Kxeel«nt(oÍBta 
Imputación prormoial, linea o tracción. . . 0 nO peaataa 

Idam jodloialas i •fracción 100 — 
Idem ofloHea Id. id 0 90 — 
Idam partionlaras. j \ §J — 

Siimsro analto, 50 eéatlmoa. 
A p*r ti otilaran, eo aéatlmoa. 

P a r te ofi c i a I 

P I E S i a E I C I A D E L C O U S E J I W M 1 H 1 S T R 0 S 

8a MsjesUd el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
8S A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

MINISTERIO^ FOMENTO 

L E Y E S 
D. Alfonso X I I I , por la graoia de 

Dios y la Constitución, Rey de Es
paña; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo primero. Se deolaran de 
utilidad públioa las obras de abiste-
cimiento de aguas de Santurce-Anti
guo (Visoaya), y se autoriza al Minis
tro de Fomento para otorgar a dioho 
Ayurtamiento la conoeeión de un cau
dal de veintiocho litros cinco decili
tro! de agua por segundo,.prooe lentes 
de los manantiales denominados <To-
bass, aLos Maíces», «Faente Fr ía» , 
primero y segundo; «La Vernll la», 
«Nocedillos», primero, segundo, terce
ro y cuarto; «Pefia Corvera», «Matan-
zaa», primero, segundo y tercero; «Ca
rrascal», «Las Pedrajas», «Posadero 
Mayor», «Arroyo d6 Carrascal» y «Re
gato de los Maíces», de las provincias 
de 8antar.der y de Viacaya. 

E l Ayuntamiento concesionario de
jará de las aguas concedidas una can
tidad que, unida a la de los manan
tiales que hoy utilizan, asegure cien 
litros por día y habitantn para el 
eoisteciraiento de los pueblos que ac
tualmente las disfrutan. 

Art ículo segando. E l derecho a la 
expropiación forzosa que se deriva d*l 
artíoale anterior, se entenderá conce

dido al Ayuntamiento de Sentare? 
previa la correspondiente indemniza-
oión, con derogación expresa para este 
oaso del art 104 y sus ooncordantes 
de la ley de Aguas vigente, y queda
rá sometido a to las las disposiciones 
qne rigen sobro esta materia. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi oiviles como rni 
litares y eclesiásticas, de oualquier 
clase y dignidad que guarden y ha
gan guardar, oumplir y ejeoutar la 
presente L«y en todas sus partea. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veint idós. 

Y O E L R E Y . 
El Ministro de Fomento, 

[ M A N U E L D R A R O Ü E L L K S . 

Don Alfonso X I I I , por la graoia de 
Dios y la Constitución, Rey de Es 
pafla; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieran, sabed: 

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Art ículo primero. Se doolaran de 
utilidad pública les obras de amplia
ción del abastecimiento de agua pota
ble de la vi l la de Vergara (Guipúzcoa) 
y se autoriza al Ministro de Fomento 
para otorgar a su Ayuntamiento la 
concesión de un caudal de cincuenta 
litros por segando, procedente de los 
manantiales «Urrangoa», « A l d a y » y 
añaentes ; de ls regata «Angin^zar», 
«Agarre», «Azula», «Erreca», «Iru-
Erreca», aflientes del río Elgueta, en 
jurisdicción de la v i l l a de ente nom
bre; «Itnrriotza», afluente .direoto del 
Deva, y las regaUs «E'ósua» y «Már
tires», con sus afinantes «Polpol», 
«Hamiola», etc., en jurisficción de esta 
v i l l a . 

Artículo f ágan lo . E l derecho a la 
expropiación f >rsos% que se deriva del 
artículo anterior, se entenderá conce* 
di lo al Ayuntamiento de Vergara, 
derogación expresa, para este caso, 
del are. 161 de la ley de Aguas vigen
te, y qasdará sometido a todas las dis

posiciones que rigen sobre la materia. 
Por tanto: 
Mandamos a to los los Tcirunales, 

Juslioias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así oiviles como mi 
litares y eolesiástioas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejeoutur la 
presenta ley en to las sus partes. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novocientos veintiuno. 

Y O E L R E R 
Bl Mlnlsiro da Fomento, 

M A N I J K I . L>B A W. I Kl.l.l- I. 

D . Alfonso X I I I , por la graoia de 
Dios y la Constitución, Rey de Es
paña; 

A todos los que la presente, vieren 
y entendieren, sabed: 

Qae Us Corees han deorotado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Artículo únioo — E l párrafo segun
do del artículo primero de la Ley de 
8 de julio de \H'.)H autorizando la cons
titución de las Comunidades de labra
dores, quedará redactado en la forma 
siguiente: 

«El Gobierno podrá oonoeder los 
beneficios de esta ley eon las condi
ciones antedichas a los pueblos meno
res de 6.000 habitantes qae tengan 
una extensión de 3.0CO o más hectá
reas.» 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de 
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, oualquier 
clase y dignidad, qae guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sos partes. 

Dado n s a n Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veint idós. 

Y O E L R E Y . 
El Ministro Ii Pomsato, 

M A S U E I . na Aao(;g;.r,Ks. 

Don Alíonso X I I I , por la graoia de 
Dios y la Constitución, Key de Es-
p.fia 

A todog los qae la presente vieron 
y entendieren, sabed: 

Qae las Cortes han decreta 10 y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Artículo primero. Qneda autoriza 
do el Ministro do Fomento para otor
gar al Ayuntamiento do Dnrango,pro 
vincia de Vizo'tya, la oonoesión do 
veintioinco litros de agua por segundo 
derivados do d o s manantiales del 
arroyo Cortázar, con destino a la me
jora y ampliación del abastecimiento 
de la expresada v i l la y con snjeoión 
al p r o y e c t o que en definitiva so 
apruebe. 

Artículo segundo. Los derechos 
que se derivan de la autorizaoión an
terior y de la declaración de utilidad 
públioa de las obras, llevan consigo la 
derogación expreaa, para esto caso, 
del art. 164 y sus concordantes de la 
vigente l»y do Aguas. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de 
más Autoridades, SHÍ civiles oomo mi 
litares y eoleniásticas, de cualqnior 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
progente ley en todas sos partea. 

Dado en Han Sebastián a veintiuno 
de julio de mil novecientos veintidós. 

YO E L R E Y . 
Kl Minístr > Í4 Fominti, 

M A N ' . ' K I , DI AllOf,KU.BH. 

E X P O S I C I O N 

SEÑOR: La Compañía de los Ferro-
oarrihs Andaluces, que en la actuali
dad explota las líneas de qae es con
cesionaria a la dol Har de España , ha 
solicitado, acogiéndoseel Real decreto 
de 15 de oetubfa de 1990, anticipo 
para la adquisición de do», traotores 
eléctricos con destino si servioio en 
las sección»* elootrifi ¡adas del ferro
carril do Linares a Almería. L a Ccmi 
sión técnica para adquisición de ma
terial móvil y tle trección de ferroca
rriles informa que, previas peticiones 
de ofertas a r» proseo tan tos de Casas 
constructoras, debo adjudicarse el su
ministro a la Casa Brown- Bovert, do 
Suiza, única que n« presentó y que con
sidera aceptabl*. 

Conforme el Ministro qae subscribe 
oon Is propuesta de la Comisión teV 



nioa, propone el otorgamiento del an
ticipo reintegrable a la Compañía del 
Sur de España, concesionaria del fe
rrocarril oitado, dando la debida in
tervención en la construcción y recep
ción del material a la de los Ferroca
rriles Andaluces, que de hecho explota 
el ferrocarril y ha de utilisar el nue
vo material. 

De aouerdo con el Consejo de M i 
nistros tengo el honor de someter a l a 
aprobación de V . M . el siguiente pro
yecto de deoreto. 

Madrid, 21 de julio de 1932. 
SEÑOR 

A . L . R . P . de V . M . , 

M A N T E L D E A R G U E L L E S . 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con M i Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Primero. Que para el suministro 

de dos tractores eléotrioos oon destino 
n la explotación de la parte electrifi
cada de la línea de Linares a Almería 
se acepte la oferta formulada por la 
Casa Brown Bovert, de Suiza. 

Este suministro se ajustará estric
tamente a las condioiones, especifica
ciones y características impuestas por 
la Comisión técnica nombrada por Real 
decreto de 15 de ootubre de 1920. 

E l coste total del suministro com 
prende 653.800 pesetas, preoio de los 
dos traotores en fábrica, y 80.575 pese
tas en que se estiman los gastos de 
embalaje, portee, aduanas y montaje; 
partidas que determinan el importe 
total del suministro, que es de 640.375 
pesetas. 

Segundo. E l plazo do entrega de 
los tractores será de diez meses, a par
tir de la fecha del contrato que cele
brarán la Compañía de les Ferroca
rriles Andaluoes y la Casa constructo
ra, más el tiempo indispensable para 
eu transporte, entrega y montaje. 

Tero«ro. Las condiciones de pago 
para todo el material sarán las si
guientes: 

30 por 100 del valor del material a 
)a firma del contrato con la Casa cons
tructora. 

30 por 100 a la llegada a España del 
material. 

20 por 100 a la recepción provisio
nal de Ir 8 tractores después de mon
tados: y 

20 por 100 a los tres meses de esa 
recepción. 

L a secunda partida (transporte, em
balaje, montaje y derechos de Adua
nas, se abonará cuando se acredite su 
inversión. 

Cuarto. Anticipar a la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, concesionaria de la línea de 
Linares a Almería , para el pago de 
este suministro la cantidad de 640 375 
p?setas, ouyo anticipo habrá de abo
narse a la citada C :moañía en los pía 
zns que ee determinan en el párrafo 
tercero. 

Quinto. L a inspección en la cons
trucción de los dos tractores se hará 
directamente por la Compañía de los 

' Ferrocarriles Andaluces, que actual-
' mente explota la línea. 

Sexto. L a intervención en las re
caudaciones para asegurar el pago de 
anualidades de la devolución de anti
cipo, se hará en forma de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en pri
mer lugar, al pago de todos los gas
tos de explotaoión y de las cargas 
financieras aotuales, que cont inuarán 
siendo satisfechas en ia mibma forma. 

Séptimo. E n caso de r¿scate anti
cipado de las concesiones, quedará 
liberada la Compañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin ven
cer en la fecha de la reversión. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mi l novecientos veintidós. 

ALFONSO 
£1 Ministro de Fomento. 

M A H U E L D E A R G U E L L E S . 

E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Por Real orden de 7 de 
marzo de 1922 Be aprobó el proyeoto 
de adquisición por concurso de una 
grúa de 60 toneladoe para el puerto 
do Vigo. 

Justificada per la Junta de existen
cia de recursos suficientes para llevar 
a cabo la adquisición, pasó el proyec
to a informe ¿el Consejo de Estado, 
que lo emitió en sentido favorable, y 
en virtud de lo dispuesto en el apar
tado tercero del art. 55 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, puede el Go
bierno autorizar la adquisición por 
concurso de la ief?rida grúa . 

E n atenoión a lo expuesta, el Minia -

tro que susoribe tiene el honor de so 
meter a la aprobación de Y . M . el ad
junto proyecto do l'ecreto. 

Madrid, 21 de julio de 1922. 
S E Ñ O R : 

A . L . R. P . de V . M . , 
M A N U E L D E A R G U E L L E S . 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con M i Cunsejo de M i 
nistros y a propuesta ¿el de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Vigo 
para adquirir, mediante concurso pú
blico, nna grúa de 60 toneladas con 
destino al mencionado puerto y con 
arreglo a las condiciones del proyeoto 
aprobado por Real orden de 7 de mar
zo de 1922. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de Julia de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O . 
El Ministro de Fomento, 

M A N U E L P E A R G U E L L E S . 

E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a Cámara Oficial de C o 
mercio, Industria y Navegación deGi-
jón ha presentado instancia interesan
do s a autorice a la Junta de Obras del 
puerto de Gijóa-Musel para la adqui
sición por gestión direou de un vapor-
remolcador para los servicies del 
paei to exterior. 

L a Junta de Obras del puerto ha 
formulado la correspondiente proj a- s-
ta de adquisición e informando favo- ' 

rablomente la instanoia de la Cámara 
de Comercio, propone que se celebre 
un concurso para la a d q u i s i c i ó n del 
remolcador, admitiendo en las ofertas 
barcas en uso que tuvieran la primera 
olasirioación del L loyd y reunieran las 
oondioiones especificadas; la Jefatura 
de Obras públicas de Oviedo opina 
que procede autorizar a la Junta de 
Obras públioas para la celebración de 
un oonourso particular, adquiriendo 
por gestión direota el remolcador de 
queso trata. 

Remitido el expediente a informe 
del Consejo de Estado por estar com
prendido en el caso 3.° del art 55 de 
la ley de Contabilidad, este alto 
Caerpo Consultivo se halla completa • 
mente de aouerdo oon el oriterio del 
Ingeniero-Director e informa que pro 
cede la celebracién de oonourso para 
la adquisición del vapor-remolcador, 
admitiendo baroos en uso que reúnan 
la primera clasificación del L l o y d y 
demás condiciones especificadas en 
la propuesta de dicho Ingeniero D i 
reotor. 

E n atención a lo expuesto, el M i 
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V . M . el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 21 de julio de 1922. 

SEÑOR: 
A . L . R . P . de V . M . , 

M A N U E L D E A R G U E L L E S . 

R E A L D E C R E T O 
De aouerdo con M i Consejo de M i 

nistros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Gijón-
Musel para adquirir, mediante concur
so público, y oon arreglo a la pro
puesta del Ingeniero-Direotor de las 
obras, un vapor remolcador para los 
servicios d«l puerto, admitiendo bar
cos en uso que reúnan la primera ola-
sifioación y demás oondiciones especi
ficadas por el Ingeniero-Director en 
su propuesta. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veint idós. 

A L F O N S O . 
MI Ministro de Fomento. 

M A N U E L L E A R G U E L L E S . 

R E A L E S D E C R E T O S 
A propuesta del Ministro de Fomen

to y úe acuerdo con M i Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden c iv i l del Mérito agrícola a 
D . Ignacio Víctor Car ió Sondan. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O . 
El Ministro Je Fomento, 

M A N U E L D E A R G U E L L E S . 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal del Consejo Supe
rior Ferroviario Me ha presentado don 
Basilio Paraíso y Lasús. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O . 
£1 Ministro de Fomento, 

M A N L E Í Da A R G U E L L E S . 

De aouerdo con M i Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento, y 
de oonformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del ait. 3.* del Beal 
deoreto d > 15 de marzo últ imo, 

Vengo en nombrar Vooal del Con
sejo Superior Ferroviario, en repre
sentación de los intereses mercantiles, 
a D . Carlos Prats y Rodríguez del 
L lano , Presidente de la Cámara de 
Comeroio de Madrid, 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O . 
£1 Ministro de Fomento, 

M A N U E L D E A R O Ü E L L E S . 

De conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos de 2 de agosto 
de 1905 y 1.' de febrero de 1909, y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en deolarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Nioolás de Orbe y Aeensio, 
Consejero Inspector general del Cuer
po do Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Presidente de Seooión del 
Consejo de Obras públicas y del ex
presado Centro consultivo, que cum
plió los sesenta y siete afios de edad 
el día 16 del actual, f cha de sa cess 
en el servicio activo. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de jul io de mil novecientos veintidó?. 

A L F O N S O . 
El Ministro de Fomeato, 

M A N U E L D E A R G U E L L E S . 

Qobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Electricidad. 
Las centrales de electricidad de 

Castellana y Buenavista, representa
das por su Director Gerente D . Caries 
García Alonso, .'olioita autorización 
para establecer un calle subterráneo 
de conducción de energía eléctrica de 
alta tensión a lo largo de la carretera 
de Madrid a Francia por la Junquera, 
entre las calles de Almería y del Sur, 
y el cruce también subterráneo de h 
carretera frente a la calla del Sur. 

E l cable se unirá a la red en la es
quina de la calle de Almería oon la de 
Alcalá, y se colocará en una zanja cíe 
un metro de profundidad siguiendo la 
calzada del puente de las Ventas y el 
paseo derecho de la carretera de Ma
drid a Francia por la Junquera. 

E n frente, a la calle del Sur, orusará 
la citada carretera, y por dicha oalle, 
y también en zanja, llegará al trans
formador establecido a unos veinte 
metros de IU entrada. 

L a longitud total dal cable será de 
unos trescientos ochenta y un metros, 
y estará formado por dos conductores 
aislados uno de otro por una tensión 
de cuatro mil voltios, y quedarán 
protegidos por una cubierta continua 
de plomo y dos f»ejes de hierro. 

También se s o l i c i t a au tomación 
para sustituir un cruce aereo a baja 
tensión de la oitada carretera frente a 
la calle de] Sur, por un ornee subterrá
neo emplasado en el mismo lugar. 



Lo que so snunoia s i públioo para 
quo en el té rmino de treinta días, a 
contar desde la pbWoación de este 
edicto, puedan presentar Búa reclama
ciones en este Gobierno civi l los que 
se crean perjudicados, quedando de 
manifiesto el proyecto duraute el mis
mo plaao eu la Jefatura de OtíVas pú
blicas de la provincia, plaza de la In
dependa, número ocho, principal, en 
las horas hábiles de oficina. 

Madrid, ooho de julio de mil nove
cientos veintidós. 

E l Gobernador, 
E loy Bullóu. 

( A . - 6 9 8 ) 

Ministerio de Icstruccfán pública 
Y B E L L A S A R T E S 

Dirección general d» primera enseñaza 
En ol expediente de que se hará 

mérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha-
emitido el siguiente informe: 

Visto el expediente formulado en 
virtud de las incidencias surgidas en 
la tramitación del de sustitución de 
dofia Jesusa Castro Fernández, Maes
tra de la Escuela nacional de Val le de 
Oro (Lugo;. 

La Sección administrativa de P r i 
mera enseflanza de Lugo ofició que la 
Escuela de Ferreira (Valle de Oro) es
taba abandonada, y se dispusj que in
formase la Inspección. 

E l Alcalde do Val le de Oro protesta 
se deje cesante a dofia Paz Santiso, 
Maestra suplente de dofia Jesusa Cas
tro, y se rombreadofia Nieves Váz
quez. 

La Inspección informa que los Mé
dicos Sres. Baltasar y Bermúdez,nom
brados para rooonocer a la Sra. Castro, 
no lo pudieron realizar por no aondir 
la interesada a las citas que le hicie
ron; que la Junta local acordó no dar 
validez a una certificación del Dootor 
Vaamonde, de Santiago, en que hacía 
cor star que la v r a . Castro padecía de 
gastroenteritis, y dñndo ouenta del 
abandono de la enseñanza; que, orno 
consecuencia, fué incursa en el artícu
lo 171 de la Ley, y a petición de la in-
t resads, la Inspectora propuso a la 
Superioridad quedara sin efecto la in
cursión y se formase el expediente ds 
sustituoión. 

E l Negociado y la Sección corres
pondientes del Ministerio, teniendo en 
caenta que lareferida Maestra no cum
plió la legislación vigente, caso de ser 
cierta su enfermedad, y ésta le priva
se de reintegrarse a la Escuela, ni fa
cilita la tramitaoión del expediente de 
sustitución, no presentándose al reco
nocimiento mélico cnando fué llama
da, entienden: 

1 ° Que teniendo en cuenta la ín 
dole de la enfermedad alegada, según 
certificación del Dootor Vaamonde, y 
el tiempo transcurrido desde 1920, en 
qoe dejó de reinte/rarse la Sra. Cae-
tro a su Escuela, se le doclare incursa 
•n el artículo 171 de la Ley de Ins
trucción pública, hasta tanto se re
integre a su Escuela. 

2. ° Que depuradas las rosponsabi-
1 lidades en que haya inourrido la Maes 

tra, se io instruya ol expediento de 
sustituoión si a ello hubieto lugar; y 

3. ° Que so amonesto a lalnspeotora 
por la negligencia demostrada eu < 1 
curso de esto prooeso, entro otros, el 
retraso injustificado en remitir el ex
pediente a la Superioridad, retenién
dolo once meses en su poder, y propo
niendo paso este oxpedienta a infenno 
de este Consejo. 

Esta Comisión, yístos los informes 
que obran en el expediente, so halla en 
oomploto aouerdo con la propuestafur 
mulada por el Negociado y la Sección 
correspondiente del Ministerio. 

Y conformándose S. M . el Roy 
(q. D . g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. 

De Real orden oomunioada por el sa-
ñor Ministro lo digo a usted para su 
oonocimisnto el de la iutoresada y do-
i n ' H efeotos. Dios guarde a usted mu
chos años. Madrid, 15 de julio de 1922. 
E l Director general, Enriques. 
Señor Inspector de Primera enseñan

za de Lugo. 

J E F A T U R A 

DI 

O B R A S P Ú B L I C A S 
Conservación de carreteras. 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
agosto próximo se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas do A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de ofioina, pro
posiciones para optar a la primora su
basta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros 29 al 31 de la corretera 
de Madrid a Castellón, cuyo presu
puesto asciende a lo.878*91 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 
31 de marso de 1925 y la fianza pro 
visional do 159 pesetas. 

La subasta so verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm 8, el 
dia 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre f >rma y condiciones do su pre
sentación estarán do manifiesto en 
esta Jefatura en los días y horas hábi
les de ofioina. 

Madrid, 19 de jal io de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.--380) 

Hasta las trece horas del día 21 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios para conser
vación, inoluso su empleo en los kiló
metros 24 al 26 de la oarretera de Ma 
drid a Castellón, ouyo presupuesto as
omada a 19.150'38 pesetas, ciando el 

plaso de ejeouoión haata el 31 de marzo 
de I92é y la fianza provisional do 192 
pesetas. 

L a subasta sa voriíioará on la Jefa
tura do esti provincia, situada en la 
plaza de la Iudopoii i .noia, núm. 8, el 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de oondioiones, 
modolo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y ondioioues do su pre
sentación estarán do manifiesto en esta 
Jeiatura en los días y horas hábiles do 
oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Francisoo do Albuoote. 

( E . - 3 8 1 ) . 

Hasta las trece horas dol día 24 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y eu los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera ttuhas-
ta de las obras de aoopios para oonsor-
vación, incluso su empleo en los kiló
metro» 600 metros finales del kilómo-
tro 23 y kilómetros 24 y 25 de la ca
rretera de Madrid a Cádiz, cuyo pre
supuesto asciende a '24.917!05 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución fatuta el 
31 de marzo de 1925 y la fianza pro* 
visional de 250 pesetas. 

L a subasta se voriíioará en la Jefa
tura de esta provincia, situada on la 
plaza de la Independencia, núm. 8, 
el día 29 de agosto, a las 10 horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
aobre forma y condioiones do «u pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura en los días y horas hábi
les de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe. 

Francisco do Albacete, 
(E. —382) 

Hasta las trece horas dol día 24 de 
agosto próximo se admit irán en ruta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas d«, Obran pública! de Av i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera subasta 
de las obras do acopios para conser 
vación, incluso su empleo en los kiló
metros 21 y 22 y 600 primeros metro* 
del kilómetro 23 en la carretera de , 
Madrid a Cádis, cuyo presupuesto as
ciende a 24.977*88 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de. mar
zo de 1925 y la fianza provisional de 
260 pepetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de e¡»ta provincia, sitnada en la 
plaza de la Independencia, r.úm. 8, el 
día 29 de agosto, a las di-z horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y hsras hábiles 
de oficina. 

Madrid, 19 de julio ds 1 9 2 2 . - E l 
Iogenicro Jef», Francisoo de Albaoete. 

(E.—881) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
agosto pióximo so admitirán en osta 
Jefatura y eu los Registros da las 
Jefaturas do Obra* públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadal*jara, Segovia y Tole
do, a bortl hábiles do < fi"i;.s, propo
siciones pnra optar a la primera tuihas-
ta de las obras de acopios do piedra 
machacada para oonservaoión, inoluso 
su ompleo en recargos on los 5<>0 me
tros finales del kilómetro 18 y kilóme
tros 19 y SO dt la oarretera do primer 
orden do Madrid a Ca l i s , cuyo pretm-
puesto asoiende a 84.978'88 pesntaii, 
siendo ol plazo de ejecución hasta el 31 
de marzo de 1925 y la fianza provisio
nal de o;y > pesetas. 

La inbt l ta se verificará en la Jefa
tura do esta provinoia, situada eu la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
din 29 de agosto, a las dioz horas. 

E l proyecto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobro forma y condicionen do m pre
sentación estarán do manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas hábiles 
de ofioina. 

Madrid, 19 de julio do 1922.—El 
Ingeniero .Jefe, Francisco do Albacete. 

(E.- 884) 

MINISTERIO DK GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general del Registro y del 
Notat iado. 

Vists la consulta olovada a este 
Centro directivo por ol Regiotrador 
de la Propiedad de Cartagena, rolá
ronte a que cuando se procedi
miento de apremio para hacer efecti
vos débitos del impuesto do Derechos 
reales, devengados por un documento 
y se pide anotación preventiva en di
cho procedimiento, aquélla no so [Hie
de extender, habiendo de denegarse 
porque la finoa o fincas, como se ins
cribió la tran^mi-iión por ful ta fie pa
go del referí lo impuesto, aparecerán 
insólitas a nombro do di ¡tinta perso
na, i.o pttdíoado continuarse el proce
dimiento, con evidente, perju oio de 
los ii.tereses i!o la Hacienda: 

Resultando quo para evitar osa di
ficultad el expresado funcionario acu
dió a esta Dirección goneral, a fin de 
que se dictara una disposición de ca
rácter general que "ornpsgine lo din-
puesto on el art. 215 do la ley Hipo
tecaria, con los preceptos del procedi
miento administrativo, cuya determi
nación, a su juicio, podría ser que, 
por falta do pago del impuesto, se to
mara anotación preventiva on el Re
gistro d* la Propiedad, aplazándose 
el pago en analogía con lo dispuesto 
en la Real orden de 29 de hoptieinbre 
de 1917, cuyo» efectos dararían Hesen-
ta días, y seguidamente ae podría to
rnar anotación de suspensión de em
bargo para hacer efectivo el débito, 
en cuyos sesenta días se terminaría el 
procedimiento y saca de la finca a su
basta, el adquirente pagaría el im
puesto dt vengado, se convertiría en 
insoripoión la anotación tomada por 
tal defecto y en anotaoión la de ins
oripoión (sicj del embargo, con lo que 
ya, sin dificultad, podría inscribirse 
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le fino» objeto del prooedimiento a 
nombre del comprador en la subasta; 

Resultando que este Centro por 
estimar que la consulta no venía tra
mitada con arreglo a los artículos 276 
y siguientes do la ley Hipotecaria, y 
se refieren en cnanto al fondo a mate
rias directamente relacionadas oon los 
servicios de recaudación del impuesto 
de Derechos reales, acordó que por la 
Dirección general de lo Contencioso 
se propusiera la soluoión que oonside-
rase más adeouada en ouanto al caso 
que es objeto de la presente consulta, 
o informará en el sentido que juzgase 
más conveniente a los intereses públi-
oos, y evaouado que fué el informe 
pedido en el mismo, expuso: que la 
cuestión planteada lo fué ya, aunque 
con mayor amplitud, al comen-zar a 
regir la anterior ley Hipotecaria, in
tentándose resolver la dificultad pre
sentada mediarte la Real orden de 15 
de febrero de 1877; que esta disposi 
oión legal no resolvió realmente el 
caso actual; que si el preoepto del ar 
tíonlo 245 de la l¿y Hipotecaria, que 
ooncuerda con el 19 de la ley del Im
puesto de Derechos reales, no ha de 
quedar incumplido, la soluoión de la 
oonsulta de que sa trata podría t ú n 

dalas en la autorizaoión que otorga 
la o : presada ley Fisoal, para oon 
oeder aplazamiento de pago del im
puesto mediante los que el documen
to que da lagar a las liquidaciones 
aplazadas, quede en oondioiones le
gales de inscribirse en el Registro; 
que tratándose del impuesto de De
rechos reales el expresado aplaza
miento de pago podría basarse, por 
analogía, eu los fundamentos de la 
Real orden de 19 de septiembre de 
1917; que tal aplazamiento de pago 
habría de oonoederse en beneficio 
exclusivo de la Hacienda, oomo m i 
dió eficaa de baoer efectivos sus de
rechos, supeditándose su eficacia, 
respecto del deudor moroso, a la rea
lización del débito perseguido, sin 
que la anotación en el Registro del | 
derecho de aquél tuviera más efeo- < 
to que el de faoilitar la anotación del 
embargo a favor de la Hacienda; que 
la indicada anotación podría reali
zarse al amparo del art. 9. a de la ley 
Hipotecaria, considerando oomo de
fecto subsanable la falta de pago del 
impuesto de Derechos reales; que la i 
anotación preventiva a favor del i 
deudor, impedirá realizar otra ano- I 
tación o inscripoión en el Registro; 
que practicadas las dos anotaoiones 
mencionadas podría continuarse oon 
toda rapidez el procedimiento de 
apremio hasta la venta de los bienes 
o su adjudicación a la Hacienda, con
virtiéndose en tales casos la anota
oión del deudor en inscripción defi
nitiva y la de embargo a favor de la 
Hacienda en inscripoión a favor del 
rematante o del Estado, según los 
casos; que los honorarios que ha 
bieren de devengar los Registradores 
por la anotación preventiva del de 
recho del deudor y , on sa caso, por 
la inscripoión a sn nombre de las 

fincas o Derechos reales, objeto del 
prooedimiento, podrían ser satisfe
chos, una vez realizado el descubier
to perseguido, oon cargo al produoto 
de la venta por el tipo de adjudioa-
oión de los bienes a la Hacienda, des
pués de oubiertos los débitos eegúu 
el ordon de prelaoión que establece 
la legislación v i g e n t e ; que oomo 
consecuencia de lo expuesto, el pro
cedimiento a seguir sería: 

1. ° Denegada por el Registrador 
la anotaoión preventiva a favor de la 
Haoienda por la circunstancia ya re
ferida, el instruotor del expediente 
de apremio lo pondría en conocimien
to del Delegado de Haoionda, a fin de 
que, por conducto de la Dirección que 
informa y con su dictamen, se obtu
viera la oportuna Real orden de apla
camiento de pago del impuesto do De 
rechos reales; 

2. ° Presentado nuevamente en el 
Registro el mandamiento de la anota
oión referida con el traslado de dicha 
Real orden y oon los documentos tras
lativos del dominio que originaren el 
débito perseguido y que obrase en la 
oficina liquidadora, se procedería por 
el Registrador a tomar la anotación 
preventiva del derecho del deudor; 

3. ° Que en el plazo de sesenta días 
que duran los efeotos de las anotacio
nes preventivas, habría de terminar
se la instrucción del expediente de 
apremio; 

4. ° Que ai este prooedimiento ter
minase oon la venta del inmueble o 
dereoho real, la anotaoión del deudor 
se convertiría en insoripoion definiti
va, con el efeoto de no poderse verifi
car ninguna otra inscripción hasta que 
se realizase la oportuna a favor del 
adquirente del inmueble o dereoho 
real; 

5. * Qae si éstos fuesen adjudioados 
a la Hacienda, tambión se convert i r ía 
en inscripción la referida anotación, y 
la realizada a favor de aquélla se con
vertiría en inscripoión a favor de la 
misma, sin que tampoco pudiera prac
ticarse otra insoripoion intermedia; 

6. ° Mientras no se realizase el des
cubierto perseguido, los bienes esta
rían preferentemente afeotos al pago 
del impuesto de Derechos reales, con
forme a lo establecido en la legisla
ción vigente, y especialmente en el ar
tículo 11 de la Ley de dicho impuesto 
y en el 55 de su Reglamento, y 

7. * una vez realizado el descubier
to perseguido, se prooedería a la l iqui
dación de los débitos, abonando los 
h o cora vi s a los Registradores en la 
forma antes indicada; y, por úl t imo, 
que de estimarse pertinente este infor
me, y una vez dado diotamen per este 
Centro, deberían someterse a los res
pectivos Ministerios las correspon
dientes propuestas, a fin de que pudie
ran adoptarse las resoluciones proce
dentes. 

Vistos los artículos 20, párafos 1.* 
y 2 . \ 24 y 245 de la ley Hipoteosria; 
párrafo 2.°, regla segunda del 141 y 
118 de su Reglamento; 3.° y 10 de la 
L e y de 2 de abril de 1900. que rige el 

impuesto de Derechos reales y trans
misión de bienes; el 123 de su Regla
mento, y el 143 de la Instruooión 
de 12 de mayo de 1833 sobre apremios 
administrativos: 

Considerando que aunque propia-
meute no puedo llamaras consalta a 
la oomunicaoión del Registrador de la 
Propiedad de Cartagena que ha ori
ginado ol expediente, supuesto que no 
fué dirigida ni ha sido tramitada oon-
forme a las normas qu) establece el 
artículo 276 de la ley Hipoteosria,es el 
caso que, habiendo produoido la mo
ción o propuesta de dioho fuuoionario, 
acogida por esta Dirección general, 
los efeotos administrativos que resul
tan de lo antes expuesto, es necesario 
r solver sebra ella según los términos 
en que puede considerarse dividido el 
punto a que se refiere; 

Considerando que en dicha moción 
se oonfnnden, o no se distinguen bien, 
los obstáculos o entorpecimientos le
gales que pueden oponerae a la anota
ción preventiva de embargo en favor 
de la Haoionda por resultas del prooe
dimiento administrativo seguido para 
realizar desoubiertos del impuesto de 
Derechos leales, pues claramente se 
advierte que no son del mismo orden, 
ni pueden allanarse con iguales nor
mas, los que prooaden de la legislación 
Hipotecaria que los que provienen de 
la Ley y Reglamento del impuesto de 
Dereohos reales; 

Considerando, en cuanto a los pri
meros, que los artículos 20, parre 
fos 1.° y 2.°, y párrafo 2.* del ait. 24 
de la ley Hipoteoaris, establecen un 
defecto fundamental qae impide hacer 
anotaoióa de embargo contra bienes 
que aparezcan insoritos a nombre de 
de distinta persona de aquélla oontra 
la que se dirija el procedimiento, 
fuera de algún caso especial de que se 
t ra tará después; de modo que aquel 
obstáculo es irreductible, y no cabe, 
por tanto, proponer medio alguno ad
ministrativo para salvarlo; 

Considerando que el defacto e9tn-
bleoido en los artículo:-* 245 de la ley 
Hipotecaria, y 19 de la ley del Im
puesto de Derechos reales para ins
cribir o anotar en el Registro de la ' 
Propiedad titules sujetos al mismo 
impuesto sin que conste haber sido 
é -te satisfecho, aunque reconocido por 
la primera de dichas leyes, es de orden 
puramente fiscal, libre, por tanto, de 
la jurisdicción de cate Centro, y apli
cable a cualquiera clase do documen
tos, sin consideración alguna a su en
lace, correspondencia o c >ntrariedad 
con los asuntos del Registro; 

Considerando que el ca?o a que se 
refiere el Registrador de Cartagena, i 
en lo que toca a la legislación hipote
caria, que es el de opesición entre la 
anotaoión preventiva a favor de la 
Haoienda, por desoubiertos del im
puesto de Dereohos reales y un asien
to de propiedad o de posesión en el 
Registro de la finca embargada a favor 
de distinta persona, no pnede resolver j 
con la sencillez que aquel fancicnario 
propone, por ser necesario considera

bles situaciones que pueden oonrrir y 
que son las siguientes: 1.a Que la per
sona oontra la que se signe «1 prooe
dimiento sea heredera de aquélla a 
nombre de quien aparezcan insoritos 
los bienes en el Registro; 2.' Que no 
lo sea, .pero que su t í tulo so deriva 
direotamente del inscrito; 3." Que en
tre su t í tulo y el inscrito no exista re-
laoión o correspondencia alguna: 

A L M A C E N E S G E N E R A L E S 
O B L 

Bazar de Velasco (S. A.) 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo treinta de los Estatutos, se con
voca a Junta general extraordinaria, 
que so celebrará en el domioilio sooial, 
a las cuatro de la tarde del dia ocho 
del próxinio agosto, para tratar de lo 
preceptuado en el apartado seguudo 
del «litado ar t ículo. 

Madrid, veintiséis do julio de mil 
novecientos veintidós. 

Por el Consejo de Administración. 
E l Seoretario, Manuel Alonso Ortega. 

( A . - 6 9 9 ) 

S U B A S T A 
De un lote de oiuoo vacas holanda 

sis cruzadas con arreglo al pliego da 
oondioioneb, que está de manifiesto en 
la Notaría de D . Pedro Menor, A l 
mirante, nueve, ante el quo ee celebra
rá tal aoto el día treinta y uno de julio 
de mi l noveoientos veintidós. 

( A . - 6 0 0 ) 

BANCO DE_ESPARA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito r ú m s . 690.707, 690.6ÍO 
y 690.691 de pesetas nominales 97.500, 
27.000 y 125.000 en cédulas al 4 por 
100 del Banco Hipotecario de Esparla, 
4 por 100 interior y 6 por 100 amorti-
cable, respectivamente, expedidos por 
este Establecimiento en 16 de enero 
de 1911, a favor de D. Lu i s Simarro y 
Lacabra, se anuncia al público, por se-
guada vez, para que, el qae se orea con 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses a contar 
desde el día 10 de julio, feoha de l l 
primera inseroión de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Ai a-
drid y B O L K T I H O F I C I A L de esta provin
cia, según detetmina el art. 6.* del Re
glamento vigente de este Banco; ad* 
virtiendo que, transcurrido dioho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex; e-
dirá el correspondiente duplioado da 
diohos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banoo exenta 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 20 de julio de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A.—596) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


